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Jurdana Uriarte Lejarraga Bermeoko Udaleko IDAZKARI NAGUSIAREN

46/2020 TXOSTENA

Ondorioa Oharrak

X Aldeko txostena

   

Kontrako alegaziorik egotekotan, COJUGAri txostena eskatu beharko zaio.

Txosten hau Sektore Publikoko Kontratuen 9/2017 Legearen 211. eta 

hurrengoetan zehaztutakoa eta 1098/2001 Erregelamenduaren 

110.artikulua kontuan hartuz egin da. 

Hori da nire ustea, zuzenbidean oinarritutako bestelako irizpideen kalterik gabe. 

Hori horrela, kontratazio organoak egoki deritzona erabakiko du.

Bermeon, orri oinean zehaztutako datan

Jurdana Uriarte Lejarraga

Idazkari nagusia

Espediente tramitatzailea: Gazteria Saila.

Gaia: 'Gu ere bertsotan/mundu bat bertso' egitasmoa kudeatzeko zerbitzu kontratua azkentzea

Espediente zenbakia: KON_NE_G0002 (2020)

Txostenaren oinarria: Toki Erakundeen Izaera Nazionaleko Gaikuntzadun Funtzionarioen Araubide 
Juridikoa onartzen duen martxoaren 16ko 128/2018 Errege Dekretuaren 3.3.h artikulua eta 
azaroaren 8ko 9/2017 Sektore Publikoko Kontratuen Legearen 3.8 Xedapen Gehigarrria
Aztertutakoa Bete da Oharrak

Espedientean:

Azkentzea legez jasotako arrazoietan justifikatu da

Azkentzearen aldeko proposamen teknikoa dago

Gutxienezko egutegiko 10 eguneko alegazio epea emango da

Proposamenean:

Organo eskumenduna zuzena da 

Bai

Bai

Bai

Bai
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Sektore Publiko Kontratuen azaroaren 8ko 9/2017 Legea:

Artículo 211. Causas de resolución.

1. Son causas de resolución del contrato:

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 98 
relativo a la sucesión del contratista.

b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento.

c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.

d) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista.

En todo caso el retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el 
contrato, en cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial 
del contrato, incluidas las posibles prórrogas.

e) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al establecido en el 
apartado 6 del artículo 198 o el inferior que se hubiese fijado al amparo de su apartado 8.

f) El incumplimiento de la obligación principal del contrato.

Serán, asimismo causas de resolución del contrato, el incumplimiento de las restantes 
obligaciones esenciales siempre que estas últimas hubiesen sido calificadas como tales en los 
pliegos o en el correspondiente documento descriptivo, cuando concurran los dos requisitos 
siguientes:

1.º Que las mismas respeten los límites que el apartado 1 del artículo 34 establece para la 
libertad de pactos.

2.º Que figuren enumeradas de manera precisa, clara e inequívoca en los pliegos o en el 
documento descriptivo, no siendo admisibles cláusulas de tipo general.

g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no 
sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205; o cuando dándose las 
circunstancias establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, aislada o 
conjuntamente, alteraciones del precio del mismo, en cuantía superior, en más o en menos, al 20 
por ciento del precio inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido.

h) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta Ley.

i) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 
trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores también durante la 
ejecución del contrato.
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2. En los casos en que concurran diversas causas de resolución del contrato con diferentes 
efectos en cuanto a las consecuencias económicas de la extinción, deberá atenderse a la que 
haya aparecido con prioridad en el tiempo.

Artículo 212. Aplicación de las causas de resolución.

1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 
del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de esta 
Ley se establezca.

No obstante lo anterior, la resolución del contrato por la causa a que se refiere la letra i) del 
artículo 211.1 solo se acordará, con carácter general, a instancia de los representantes de los 
trabajadores en la empresa contratista; excepto cuando los trabajadores afectados por el 
impago de salarios sean trabajadores en los que procediera la subrogación de conformidad con 
el artículo 130 y el importe de los salarios adeudados por la empresa contratista supere el 5 por 
ciento del precio de adjudicación del contrato, en cuyo caso la resolución podrá ser acordada 
directamente por el órgano de contratación de oficio.

2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y las modificaciones del contrato 
en los casos en que no se den las circunstancias establecidas en los artículos 204 y 205, darán 
siempre lugar a la resolución del contrato.

Serán potestativas para la Administración y para el contratista las restantes modificaciones no 
previstas en el contrato cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en cuantía 
que exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido.

En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que no le sea 
imputable la circunstancia que diera lugar a la misma.

3. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista 
individual la Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o 
sucesores.

4. La resolución por mutuo acuerdo solo podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de 
resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de interés público hagan 
innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato.

5. En caso de declaración en concurso la Administración potestativamente continuará el 
contrato si razones de interés público así lo aconsejan, siempre y cuando el contratista prestare 
las garantías adicionales suficientes para su ejecución.

En todo caso se entenderá que son garantías suficientes:

a) Una garantía complementaria de al menos un 5 por 100 del precio del contrato, que deberá 
prestarse en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 108.

b) El depósito de una cantidad en concepto de fianza, que se realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108.1, letra a), y que quedará constituida como cláusula penal para el 
caso de incumplimiento por parte del contratista.

6. En el supuesto de demora a que se refiere la letra d) del apartado primero del artículo 
anterior, si las penalidades a que diere lugar la demora en el cumplimiento del plazo alcanzasen 

Agiri hau benetakoa dala udalaren
egoitza elektronikoan egiaztatu ahal
dozu.

Kodea:

07E40004710100T8O1N0W0C7W3

Sinadurea eta datea
JURDANA URIARTE LEJARRAGA-IDAZKARI NAGUSIA  -  30/06/2020

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  30/06/2020
14:20:36

EXPEDIENTE ::
2018KON_NE_G0002

Datea: 17/07/2018

Lekua: Bermeon

Erregistro unidadea:
Erregistro nagusia



4

un múltiplo del 5 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 193.

7. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato por parte de la Administración 
originará la resolución de aquel solo en los casos previstos en esta Ley.

8. Los expedientes de resolución contractual deberán ser instruidos y resueltos en el plazo 
máximo de ocho meses.

Artículo 213. Efectos de la resolución.

1. Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 
acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas.

2. El incumplimiento por parte de la Administración de las obligaciones del contrato determinará 
para aquella, con carácter general, el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se 
irroguen al contratista.

3. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será incautada 
la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados 
en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

4. Cuando la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del artículo 211, el 
contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del importe de la prestación 
dejada de realizar, salvo que la causa sea imputable al contratista o este rechace la 
modificación contractual propuesta por la Administración al amparo del artículo 205.

5. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la 
procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, 
hubiese sido constituida.

6. Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato por las causas 
establecidas en las letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211, podrá iniciarse el 
procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este quedará 
condicionada a la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la tramitación de 
urgencia a ambos procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con el 
alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por 
razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público o la 
ruina de lo construido o fabricado. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se fijará a 
instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando 
como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del contrato. El 
contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo 
que proceda en el plazo de quince días hábiles.

Cuando el contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el 
párrafo anterior, la Administración podrá intervenir garantizando la realización de dichas 
medidas bien con sus propios medios, bien a través de un contrato con un tercero.

Agiri hau benetakoa dala udalaren
egoitza elektronikoan egiaztatu ahal
dozu.

Kodea:

07E40004710100T8O1N0W0C7W3

Sinadurea eta datea
JURDANA URIARTE LEJARRAGA-IDAZKARI NAGUSIA  -  30/06/2020

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  30/06/2020
14:20:36

EXPEDIENTE ::
2018KON_NE_G0002

Datea: 17/07/2018

Lekua: Bermeon

Erregistro unidadea:
Erregistro nagusia



5

1098/2001 Errege Dekretua, Administrazio Publikoen Kontratuen Legearen Erregelamendua: 

Artículo 109. Procedimiento para la resolución de los contratos.

1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 
del contratista, previa autorización, en el caso previsto en el último párrafo del artículo 12.2 de la 
Ley, del Consejo de Ministros, y cumplimiento de los requisitos siguientes:

a) Audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso de propuesta de oficio.

b) Audiencia, en el mismo plazo anterior, del avalista o asegurador si se propone la incautación 
de la garantía.

c) Informe del Servicio Jurídico, salvo en los casos previstos en los artículos 41 y 96 de la Ley.

d) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma 
respectiva, cuando se formule oposición por parte del contratista.

2. Todos los trámites e informes preceptivos de los expedientes de resolución de los contratos 
se considerarán de urgencia y gozarán de preferencia para su despacho por el órgano 
correspondiente.
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